
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2018 00381 00  
 

Téngase en cuenta para todos los efectos que el curador ad-litem contestó 
la demanda oportunamente. Así pues, conforme a lo dispuesto en el numeral 

1º del art. 443 del C.G.P., de sus excepciones de mérito córrase traslado al 
ejecutante por el término de diez (10) días. 
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
 

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
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